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CONDI.ClONES DÉL SUMINISTRANTE 

()BLIGAQIONE;S DEJ ... $Uf\lliNl$T�ANTa 

1. Someterse a las disposiciones legales del Pals, aplJcable,s al negocto de 
que se trata, renun�Tado a entablar reclamacrenes por vías que no sean 
esfªblecfdas en.tas leyes de E:l.S�lvador. 

2. GarantiZfJr el fiel cqroplirniénto de tpdas }/ cada una ele las estípulaclonas 
en esta Orden de Compra, principalmente, las feGhas de entrega y en 
caso d.e incumplimiento total o parcial; el Ministerio de $é:\.fYd procederá 
a la. apllcaelón de las sanciones previstas en la Ley de Adqllisiciones y 
Contrataciones de laAdmfnistració11 Publica. 

OBLIGACIONES DEL G,<:)BIERNO 

3. P-agar elvijlqrdf31 ·servido de QUINfi:NT(!)S TR:i:JNTA Y OCHO ·32110·.o 
DOLARES ( ·$ 538 • .3.2) previo los trámites leg:ales, después que la 
Dir�colón Regrqn�l de Salud Paracentrat haya recibido el servielo de 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA EQUIPOS 
tlUP:LICADORE:$ Y FOTOCOPIADOR:!;$ DE· :t...A SEDE .DE LA 
�é�ION Di: SALtltl f>ARACENTR.A.t., contri:lf;:ido .a ént�ra satisfacción 
y· de acuerde con las, especlñcacíones convenidas. 

4. La Resión de Salud Paraoentral vigilara el cumplimiento de la presente. 
Orden de C<>mp.ra. hasta haberse recibido eJ servicio de· 
MANTENIMlSNTO f>RSVENTIVO Y CORRECTIVO PARA EQUIPOS 
0.UPL.ICA6óRES . 'Y . -. FOTOCOPIADORES . DÉ '.{A -SEtle DE LA 
R!GION DE SALUD PARACENTRAL r en �m \9taHdl:3d y entera 
satisfacción, .previa aceptación del smo de Recepeión e informara al 
Departamento de Abastecimiento Regi9nal para efectcs de control y 
seguimiento. 

OTRAS. QONDJC-10.N,ES DEL SÜMINISTRANTE 

5. L� fecha -de entrega del servicio MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
-CORRECTIVO PARA EQUIPOS DUPLlCADORES Y 
'FQTC>C()PIAOóR:1:$ DE LA SEDE DE LA REGION DE SALUD 
'PARACENTRAJ... esta estipulado en la presente orqS'JJ de compra, que 
reciba el sumin'ístrarte debidamente leqallzada, 

6 .. El servicio de MANTENIMIENTO PREVENTIVQ;Y C:ORRECTIVOPARA 
EQUIPOS DUPLICADORES Y FOTOCOPIADORES DE' LA -SE,DE DE 
LA RE'G.ION DE' SALUD PARACEMTRAL, al que la presente Orden se 
refiere• $erá recibido a entera sáií$facc:ión .por Sede Regiotíal. 

7. Eh taso que en -e,I curso de 1$ ejecución de la Orqen. .de compra, bublera 
necésid·?d de introducir rnodifioadones a la misma, estas no podrán 
llevarse a cabo sin la auterlzaoíón correspondiente solamente se 
tramitaran las modificaciGnes Q:Ue, se soliciten por escrito y en las cuales 
las partes interesados estén ,et1 un todo de .aouerdo. 

-· s. Las obHg.aoJenes que contrªe rel <:';obierno por rnedJo de esta Orden de 
Gompr� son qnJ-eamente pata con el $'ürninistranti, quien debe observar 
las condiciones eetablecídas, a fi'n :de conservar antecedentes 
favorables. 
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